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Este Ministerio ha resuelto:

L" Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles, contados
a partLr del siguiente al de la pUblicación de la presente Orden
en .el «Boletí~ Oficial del Estado». Para <lue pueda ser solici
tada la menCIonada plaza por los aspirantes que 10 deseen en
la forma establecida en la Orden de convocatoria que fué
publicada en el «Boletín OfI.cial del Estado» de 21 de febrero
de 1966.

2.(} . Los, aspirantes que segun Resolución del Rectorado de
la UnIverSldad de Sevilla publicada en et«Boletín Oficial del
Estado» de 22 de septiembre de 196'1, figuran admitidos al con
eurso-oposiclón de la plaza de referencia no habrán de pre
sentar nueva sol1c1tUd por considerarse que continúan en la
misma sttua<:ión

Ll? digo a V. L para su conocimiento y dernas efectos.
DIOS guarde a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Madrid. 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Director generai

de Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 21 de dicit\'lnbre de 1968 por la que se
abre un nuevo plazo de presentación de instancias
al concurk'o-oposíCión de la plaza de Profesor aa..
junto de «Físioo-qufmica aplicada» de la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 6 de Junio de 1S07 se
anunció conc1;ITso-oposición para proveer la plaza de Profesor
adjunto adscnta a la enseñanza de «F'isico-química aplicada».
vacante en la Facultad de Fannacia de la Universidad de Ma
drid.

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempO reglamen
tario desde que el citado concurso-oposición fué convocado, sin
que se hayan celebrado los ejercicios correspondientes. y vista
la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad
expresada.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solici
tada la mencionada plaza, por los aspirantes que lo deseen. en
la fonna establecida en la Orden de convocatoria que fué pu~

blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 3 de julio de 1967.
2.0 El aspirante que, según resoluc1ón del Rectorado de la

Universidad de Madrid publicada en el «Boletín Oficial del E~
tado» de 25 de septiembre de 1967, figura admitido al concurso-
oposición de la plaza de referencia, no habrá de presentar nue
va solicitud por considerarse que continúa en la misma situa
ción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de diciembre de 1968.-P'-'D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que se
declaran desiertas diversas plazas de Profesores
agregados de las Faeulta4etB de Ciencias 'U de Filo
solia y Letras de las Universidades que se citan,
11 se amortizan por el turno restringido.

Dmo. Sr.: Convocados pOr Orden ministerial de 17 de fe
brero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo)
concursos.oposiciones para cubrir, por el turno restringido, pla
zas de Profesores agregados de las Facultades de Ciencias y de
Filosofía' y Letras de las Universidades que se citan. y no ha
biendo concurrido aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Declarar desiertos, por falta de aspirantes, los concur
sos-oposiciones convocados por Orden .ministerial de 17 de fe
brero de 1968 (-«Boletín Oficial del Estado» del 22 de marzo)
para cubrir las siguientes plazas de Profesores agregados:

•
Facultades de Ciencias

Química. Analítica Cualitativa, de la Universidad de Murcia.

Facultades de Filoso/fa y Letras

Epigrafía y Numismática, de la Universidad de Madrid.

2.° Declarar amortizadas la proVisión de las plazas citadas
por el turno restringido, de acuerdo con lo dispuesto en la dis
posición transitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 24 de diciembre de 1968.

VILLAR P ALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superiol f' Investig:a~

ción.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fwnza Superior e Investigación por la que se can~

vaca a concurso de traslado la cátedra de «Tera
péutica Física» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Sevilla.

Vacante la cá~ra de «Tera.péutica FíStca» de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para su provisión en
proPiedad, a concurso de traslado. que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes qe 24 de abril de 1958 y 17 de
julio de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959

2.°. Podrán tornar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada. en servicio acti
vo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y -en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.0 Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios. expedida según la Orcien
de 17 de septiembre de 1942 ¡ «Boletin Oficial» del Ministerio del
23). dentro del plazo de veinte días hábiles. contados a partir
del dia siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» por conducto y con el informe
del Rectorado correspondiente, v si se trata de Catedráticos en
situación de excedencia voluntaria; activa o supernumerarios.
sin reserva de cátedra;, deberán presentarlas directamente en
el Registro General del Ministerio. o en la. forma que previene
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.-El Director general, Fe

derico Rodríguez

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Superior e Investigación por la qUe se pu
blica la lista de ~osítores admitidos y excluidos
al concursC4pOsicion a las plazas de Jefes de las
Secciones de Secretaría y de Tana-tología de la
Escuela de Medicina Legal de la Universidad de
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 30 de septiembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 2-5 de octubre) por la que se convocó a concurso-opo
sición a las plazas de Jefes de secciones de secretaria y de
Tanatología de la Escuela' de Medicina Legal, vacantes en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid,

Esta Direeción General ha resuelto publicar la lista de aspi
rantes admitidos y exciuídosal citado concurso-oposiei6n:

Sección de' Secretaria

Admitidos: Don Vicente Moya Pueyo y don Carlos Gonzalo
Guisande.

Excluídos: Ninguno.

Sección de Tanatólogía

Admitidos: Don Luis Maxia MuflOZ Tuero y don Luis Con~

cheiro Carro.
Excluido: Don Luis Serra Valcarce (por no haberse compro

metido, caso de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Prín
cipios Fundamentales del Movímíento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

El solicitante excllÚdo podrá mterponer la reclamación opor
tuna en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los opositores que res11'ltaren propuestos por el Tribunal
presentarán ante este Ministerio, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la publica-ción de la lista de apro1:)ados los d<?
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi~


